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RESOLUCIÓN No.040-DPE-CGAJ-2021 

 

Ing. María Maribel Pinargote Barberán 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que, el artículo 214 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con el 

artículo 2 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, reconoce la personalidad jurídica 

y autonomía administrativa y financiera de la Defensoría del Pueblo; 

 

Que, el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “(…) Las 

compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 

responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en 

particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 

medianas unidades productivas”; 

 

Que, el numeral 9a del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, define a la delegación como: “(…) la traslación de determinadas facultades y 

atribuciones de un órgano superior a otro inferior, a través de la máxima autoridad, en el 

ejercicio de su competencia y por un tiempo determinado”. De manera concordante, el 

artículo 4 de su Reglamento General establece que “(…)En aplicación de los principios de 

Derecho Administrativo son delegables todas las facultades previstas para la máxima 

autoridad tanto en la Ley como en este Reglamento General, aún cuando no conste en 

dicha normativa la facultad de delegación expresa. La Resolución que la máxima 

autoridad emita para el efecto, determinará el contenido y alcance de la delegación (…)”; 

 

Que, el artículo 35 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

establece que “(…) Si el adjudicatario o los adjudicatarios no celebraren el contrato por 

causas que les sean imputables, la máxima autoridad de la entidad, declarará fallido al 

adjudicatario o a los adjudicatarios y notificará de esta condición al SERCOP. El 

adjudicatario fallido será inhabilitado del RUP por el plazo de tres (3) años, tiempo 

durante el cual no podrá contratar con las Entidades Contratantes previstas en esta Ley 

(…)”; 

 

Que, el artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

establece los casos en que se podrá aplicar el procedimiento de ínfima cuantía, señalándose 

que estas contrataciones “(…) se realizarán de forma directa con un proveedor 

seleccionado por la entidad contratante, sin que sea necesario que esté habilitado en el 
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Registro Único de Proveedores (…)”; 

 

Que, el artículo 60 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, determina que: “(…) Las contrataciones para la ejecución de obras, 

adquisición de bienes o prestación de servicios, cuya cuantía sea igual o menor a 

multiplicar el coeficiente 0,0000002 del Presupuesto Inicial del Estado se las realizará de 

forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad contratante sin que sea 

necesario que éste conste inscrito en el RUP. Dichas contrataciones se formalizarán con la 

entrega de la correspondiente factura y serán autorizadas por el responsable del área 

encargada de los asuntos administrativos de la entidad contratante, quien bajo su 

responsabilidad verificará que el proveedor no se encuentre incurso en ninguna 

inhabilidad o prohibición para celebrar contratos con el Estado (…) El SERCOP, mediante 

las correspondientes resoluciones, determinará la casuística de uso de la ínfima cuantía 

(…)”; 

 

Que, el Capítulo V  “Disposiciones relativas a los procedimientos de ínfima cuantía” de la 

Codificación y Actualización de las resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública, establece disposiciones para la aplicación del referido procedimiento; 

 

Que, la Disposición General Primera de la Codificación y Actualización de las resoluciones 

emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública, determina que “(…) En caso de 

que el contrato ya esté adjudicado, la entidad contratante será responsable además de 

verificar si se configuran las causales para una eventual declaratoria de adjudicatario 

fallido o contratista incumplido al proveedor, según corresponda (…)”; 

 

Que, la máxima autoridad mediante Resolución No.036-DPE-CGAJ-2021 de 30 de junio 

de 2021 delegó al/a la Director/a Administrativo/a para que en ejercicio de la normativa 

vigente ejerza las siguientes atribuciones “(…) 6. Convenir, autorizar y suscribir los 

instrumentos jurídicos que sean necesarios para la terminación por mutuo acuerdo o 

unilateral de los contratos o instrumentos descritos en el literal precedente (…)”; 

 

Que, la Defensoría del Pueblo mediante Resolución Nro.DPE-DADM-2021-0017-R de 03 

de mayo de 2021, adjudicó a la señora Lilia Alicia Quezada, con RUC 0101385151001 la 

contratación del servicio de limpieza no catalogado para las instalaciones que ocupa la 

Delegación Provincial de Azuay, por el valor de USD $ 2.120,00 dólares de los Estados 

Unidos de América, que no grava IVA, por el plazo de 8 meses contados a partir de la fecha 

de adjudicación y definiéndose que el pago se realizará de forma mensual, contra prestación 

del servicio, previa presentación de la factura o nota de venta y el informe a conformidad 

del/ de la Administrador/a; 
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Que, en el artículo 2 de la Resolución Nro.DPE-DADM-2021-0017-R de 03 de mayo de 

2021, se designa a la servidora Germania Patricia Ochoa Ochoa, Asistente de oficina 2 de la 

Delegación Provincial de Azuay, como Administradora; y, en el artículo 4 de la referida 

resolución, se determina que su ejecución será a partir de la fecha de aceptación de la 

proveedora adjudicada; 

 

Que,  en función de la información consignada en la proforma, el 03 de mayo de 2021 

mediante correo institucional se notificó a la señora Lilia Alicia Quezada con la Resolución 

Nro.DPE-DADM-2021-0017-R, solicitándose que se exprese su aceptación a las 

condiciones generales previstas en el referido instrumento y condiciones operativas 

definidas en el requerimiento de ínfima cuantía y la proforma presentada; 

 

Que, la señora Lilia Alicia Quezada, mediante correo de fecha 5 de mayo de 2021, expresa 

su aceptación a las condiciones de contratación previstas en la Resolución Nro.DPE-

DADM-2021-0017-R, en el requerimiento de ínfima cuantía y su oferta; 

 

Que, la Directora Financiera mediante Memorando Nro.DPE-DFINC-2021-0376-M, de 05 

de mayo de 2021 comunica que se realizó el compromiso presupuestario No.1056 por el 

valor de USD $ 2.120 dólares de los Estados Unidos de América, que no grava IVA, para 

cubrir los valores por concepto de limpieza no catalogada de las instalaciones que ocupa la 

Delegación Provincial de Azuay; 

 

Que, la servidora Germania Patricia Ochoa Ochoa, Asistente de oficina 2 de la Delegación 

Provincial de Azuay, en su calidad de Administradora de la contratación efectuada por 

ínfima cuantía emite un informe técnico y económico de fecha 24 de junio de 2021, en el 

cual comunica que “(…) desde la aceptación de la adjudicación NO se ha dado el servicio 

de limpieza por parte de la proveedora Sra. Alicia Quezada, pues no se ha tenido respuesta 

a los correos electrónicos, así como tampoco a las llamadas al celular No. 0981420255, 

proporcionado por la proveedora (…)”; así también, se informa que se acudió al domicilio 

de la señora Quezada, comunicándose que la referida casa no pertenecía a la proveedora y 

que no se le conocía. Por lo tanto, se deja constancia que no se ha cumplido con la 

prestación del servicio, por lo que al no existir trabajos realizados ni recibidos por la 

Defensoría del Pueblo, no se han realizado pagos ni existen obligaciones pendientes de 

pago; 

 

Que, la Directora Administrativa mediante Memorando Nro.DPE-DADM-2021-0551-M de 

02 de julio de 2021 solicita al Coordinador General de Asesoría Jurídica y Director de 

Asesoría Jurídica efectuar el trámite legal pertinente por el incumplimiento de la 

proveedora adjudicada para prestar el servicio de limpieza en las instalaciones de la 

Delegación Provincial de Azuay; 
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Que, el Servicio Nacional de Contratación Púbica, mediante Oficio Nro.SERCOP-CGAJ-

2020-0362-OF, de 27 de julio de 2020 ante una consulta sobre procedimiento de ínfima 

cuantía, inteligencia la aplicación de la normativa en contratación pública en los siguientes 

términos “(…) al haberse emitido un acto administrativo al tenor de lo establecido en el 

número 1 del artículo 6 de la LOSNCP, por principio de seguridad jurídica y legalidad 

establecidos en los artículos 82 y 226 de la Constitución de la República del Ecuador, la 

entidad contratante observará lo dispuesto en el artículo 19 de la LOSNCP, en concordancia 

con los artículos 35 de la Ley ibídem (…)”, lo cual es concordante con lo manifestado por 

el ente rector en materia de contratación pública, en el oficio Nro.SERCOP-CGAJ-2020-

0337-OF; y. 

 

Que, a pesar de las gestiones realizadas por la Defensoría del Pueblo, la señora Lilia Alicia 

Quezada no se ha contactado ni se ha presentado a prestar el servicio de limpieza 

adjudicado mediante Resolución No. DPE-DADM-2021-0017-R, de 03 de mayo de 2021, 

aceptada mediante correo de fecha 05 de mayo de 2021; lo cual ha ocasionado que la 

institución no cuente con el referido servicio en la Delegación Provincial de Azuay;  

 

Que, mediante Memorando Nro.DPE-DAJ-2021-0142-M de 27 de julio de 2021 se elabora 

un informe jurídico sobre la contratación del servicio de limpieza en las instalaciones que 

ocupa la Delegación Provincial de Azuay a través de ínfima cuantía, manifestándose que 

“(…) ante la imposibilidad de ejecutar el servicio por la falta de concurrencia de la señora 

Lilia Alicia Quezada y considerando que la contratación cuenta con la aceptación a la 

adjudicación constante en la Resolución No.DPE-DADM-2021-0017-R de 03 de mayo de 

2021, sin que exista otro instrumento que la formalice, se acoge el criterio brindado por el 

Servicio Nacional de Contratación Pública mediante Oficio Nro.SERCOP-CGAJ-2020-

0362-OF de 27 de julio de 2020 (…)”; lo cual es revisado y aprobado por el Coordinador 

General de Asesoría Jurídica conforme lo previsto en el Memorando Nro.DPE-CGAJ-2021-

0230-M de 28 de julio de 2021; y, 

 

En ejercicio de las atribuciones previstas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, su Reglamento General y la Resolución No.036-DPE-CGAJ-2021, 

de 30 de junio de 2021. 

 

RESUELVE: 

 

Art.1.- Declarar como adjudicataria fallida a la señora Lilia Alicia Quezada, con RUC 

No.0101385151001,de conformidad con lo previsto en los artículos 19 y 35 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por no presentarse a brindar el 

servicio de limpieza de las instalaciones que ocupa la Delegación Provincial de Azuay,  
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pese haber sido notificada en legal y debida forma con la resolución de adjudicación 

Nro.DPE-DADM-2021-0017-R, de 03 de mayo de 2021, y que fue aceptada mediante 

correo electrónico de fecha 05 de mayo de 2021, en cumplimiento del procedimiento de 

ínfima cuantía. 

 

Art.2.- Disponer a la Delegación Provincial de Azuay la notificación de la presente 

resolución a la señora Lilia Alicia Quezada. 

 

Art.3.-Disponer a la Coordinación General de Asesoría Jurídica gestionar ante el Servicio 

Nacional de Contratación Pública la solicitud de inclusión de la señora Lilia Alicia Quezada 

en el registro de incumplimientos de contratistas incumplidos y adjudicatarios fallidos, de 

conformidad con los requisitos establecidos en la Codificación y Actualización de las 

Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública.  

 

Art.4.- Disponer a la Dirección Administrativa la publicación de la presente Resolución en 

el portal institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

Art.5.-De la ejecución de la presente Resolución, que entrará en vigencia a partir de su 

suscripción, encárguense la Dirección Administrativa, la Delegación Provincial de Azuay y 

la Coordinación General de Asesoría Jurídica, dentro del ámbito de sus respectivas 

competencias. 

 

 

Dado en Quito, en el Despacho de la Directora Administrativa, a 30 de julio de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

Ing. María Maribel Pinargote Barberán 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
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